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Buenas noches, Dres.

Espero se encuentren bien.
 
Comedidamente les informo que el día 12 de junio de 2024, asistí en representación de la llamada en
garantía Allianz Seguros, a la audiencia de inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se
desarrolló de manera virtual, dentro del proceso de reparación directa descrito en el asunto.
 

ETAPAS SURTIDAS:

 

1. Intervinientes

 
Felipe Bermudez- Apoderado sustituto de seguros del Estado
Gilberto Rios-Apoderdo del Municipio de Manizales
German Rocha -Axa Colpatria
Roger Villalba- Allianz Seguros
Sandra Hoyos- Gobernación de Caldas
Jaime Gallo-Industria licorera de Caldas
Daniel Gutierrez Hurtado-Apoderado de los demandantes
Andres Felipe Cardona- Mapfre Seguros
Luis Felipe Sanchez (representante legal de la Liga de Karate)

 

Se me reconoció personería

 

2. Saneamiento del proceso

Nadie observó ningún vicio

 

3. Excepciones previas

No existen decisiones previas por decidir, ni tomar oficiosamente
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4. Fijación de litigio

AUTO INTERLOCUTORIO No. 542

FIJACIÓN DEL LITIGIO ENTE LA PARTE DEMANDANTE Y DEMANDADAS

De conformidad con la demanda y sus contestaciones, así como con la documentación que

reposa en el expediente, se centrará esta litis de la siguiente manera:

Establecer si las entidades demandadas son administrativamente responsables de los  daños sufridos por
el señor Yesid Rodrigo Suaza Torres el 28 de octubre de 2017, quien  sufrió un accidente en la sala de
juego del “Torneo IRT Internacional de Ajedrez Clásico 70  Años Liga Caldense de Ajedrez” que se llevó
a cabo en el Coliseo menor Ramón Marín  Vargas de propiedad del municipio de Manizales, accidente
que se produjo cuando  caminaba por los pasillos que conducen al baño, sufriendo una caída desde su
propia altura   por lo que se golpeó fuertemente el coxis, caída que se produjo por una laguna de agua
 que había en el piso y que se encontraba mimetizada en la baldosa haciendo imposible advertirla, ya que
no había ningún tipo de señalización o letrero de prevención.

Considera que existe responsabilidad de parte de la Liga Caldense de Ajedrez ya que es la entidad que
planeó y organizó el evento, sin cumplir con los protocolos y procedimientos requeridos para organizarlo,
además de no contar con protocolos de prevención de accidentes, ni mitigación de los mismos, además de
no contar con personas idóneas para prestar primeros auxilios frente a cualquier accidente que se pudiera
presentar, ni haber contratado ninguna póliza de responsabilidad civil extracontractual que permitiera
desarrollar el evento.

Que también existe responsabilidad de la Federación Colombiana de Ajedrez por avalar la organización y
desarrollo del evento sin cumplir con los mínimos criterios de planeación y cumplimiento de los
requisitos mínimos de seguridad.

Que existe responsabilidad de parte de la Liga Caldense de Karate Do por usurpar una función propia de
la alcaldía de Manizales al habilitar el uso por parte de la Liga Caldense de Ajedrez para realizar un
evento deportivo que no cumplía con los requisitos mínimos de planeación que garantizara la seguridad
de los deportistas, pues el evento se llevó a cabo en el Coliseo Menor del cual es tenedor la Liga
caldenses de Karate Do, escenario que es propiedad del municipio de Manizales y por ello esta entidad no
está habilitada para prestar, alquilar o permitir el uso de dicho bien a ninguna otra persona de naturaleza
pública o privada.

Que la responsabilidad de parte del departamento de Caldas y la Industria Licorera de Caldas se da por
ser las entidades organizadoras del evento, al aprobar mediante resolución No. 0002 del 23 de agosto de
2017 la realización del mismo. Y que la responsabilidad del municipio de Manizales se estructura por un
deficiente control y vigilancia de los escenarios deportivos del municipio, una deficiente prestación del
servicio de mantenimiento y adecuación de los escenarios deportivos y por una deficiente prestación del
servicio de seguridad en el marco del desarrollo de eventos deportivos. Indica que, si bien la alcaldía no
fue organizadora ni patrocinadora del evento, incurre en falla en el servicio por haberse presentado el
accidente en un escenario deportivo de propiedad del municipio de Manizales.

Por su parte se recibieron las siguientes respuestas de las entidades demandadas: - Municipio de
Manizales: Indicó que el municipio no fungió ni como organizadora, ni como patrocinadora del evento
deportivo y que el escenario donde se realizó este fue entregado en calidad de préstamo de uso a la Liga
Caldense de Karate Do, a quien no le estaba permitido prestar el escenario a terceros, préstamo que nunca
fue informado a la secretaría del deporte del municipio, por lo que la Liga Caldense de Ajedrez utilizó el
espacio deportivo sin autorización del municipio de Manizales, y en consecuencia el municipio nunca
tuvo conocimiento del accidente sufrido por el demandante, indica que el escenario deportivo al momento
de los hechos e encontraba en perfecto estado por lo que la caída del demandante no fue consecuencia de
la acción u omisión del municipio.

Propuso como excepciones las que denominó: “ausencia de nexo causal entre los hechos y el actuar de la
administración / cumplimiento de deberes legales y constitucionales por parte del municipio de
Manizales”, “exagerada e indebida valoración de las pretensiones de la demanda y falta de prueba sobre
el monto de las pretensiones”, “inexistencia de título de imputación a cargo del municipio de Manizales”,
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“genérica”. - Departamento de Caldas: Indica que en la demanda no se aporta material probatorio que
involucre a la gobernación, por lo que estamos frente a un posición subjetiva al no acreditarse el daño de
parte del departamento de Caldas, manifiesta que fue la Liga Caldense de Karate Do quien prestó sus
instalaciones a la Liga Caldense de Ajedrez para el desarrollo del torneo en un acuerdo verbal de
colaboración, acuerdo en el que nada tuvo que ver la gobernación por lo que se rompe con el nexo de
causalidad ente los hechos ocurridos y la función administrativa del ente territorial, pues el día de los
hechos no había vigencia de contrato de apoyo, por lo que no es posible argumentar una falla en el
servicio por parte del departamento de Caldas.

Propuso como excepciones: “culpa exclusiva de la víctima”, “falta de legitimación en la causa por
pasiva”, “inexistencia de falla en el servicio alegada por la demandante”, “inexistencia de nexo causal e
inexistencia de daño por parte del departamento de Caldas”, “insuficiencia probatoria: no existe claridad
que determine la causa que originó la caída del demandante”, “genérica”.         - Industria Licorera de
Caldas: Indicó que no es cierto que la Industria Licorera de Caldas sea haya sido la entidad organizadora
del evento deportivo, pues la entidad solo dio un patrocinio ya que el evento lo organizó la Liga Caldense
de Ajedrez, por lo que nunca hizo presencia en el evento, ni se enteró del accidente sufrido por el
demandante.

Propuso como excepciones “inexistencia de la responsabilidad de la Industria Licorera de Caldas”,
“ausencia de nexo causal”, “inexistencia de título de imputación a cargo de la Industria Licorera de
Caldas”, “inexistencia de responsabilidad solidaria de la Industria Licorera de Caldas”, “indebida tasación
de los perjuicios y falta de prueba sobre las pretensiones”, “genérica”.

La liga Caldense de Ajedrez, la Federación Colombiana de Ajedrez y la Liga Caldense de Karate Do no
contestaron la demanda.

Así entonces queda plasmada la fijación del litigio entre la parte demandante y demandadas.

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 543

FIJACIÓN DEL LITIGIO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE CALDAS Y AXA COLPATRIA,
 ALLIANZ SEGUROS Y SEGUROS DEL ESTADO

De conformidad con el llamamiento en garantía propuesto por el departamento de Caldas frente a Axa
Colpatria, Allianz Seguros y Seguros del Estado y del llamamiento en garantía propuesto por Axa
Colpatria frente a Allianz Seguros y Seguros del Estado se centrará esta litis de la siguiente manera:

Se deberá determinar si Axa Colpatria, Allianz Seguros y Seguros del Estado, están obligadas a responder
por la eventual condena que le sea impuesta al departamento de Caldas en virtud de la póliza de seguro
No. 100246 con vigencia desde el 1 de septiembre de 2017 al 31 de diciembre de 2017, con coaseguro
cedido del 30% a Allianz Seguros y del 30% a Seguros del Estado.  Así entonces queda plasmada la
fijación del litigio entre el departamento de Caldas y las aseguradoras,

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 544

FIJACIÓN DEL LITIGIO ENTRE EL MUNICIPIO DE MANIZALES Y MAPFRE SEGUROS 

De conformidad con el llamamiento en garantía propuesto por el municipio de Manizales frente a Mapfre
Seguros Generales de Colombia se centrará esta litis de la siguiente manera:

Se deberá determinar si Mapfre Seguros, está obligada a responder por la eventual condena que le sea
impuesta al municipio de Manizales en virtud de la póliza de seguro No. 1801217000902 con vigencia
desde el 28 de mayo de 2017 hasta el 30 de noviembre de 2017.

.
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 545

FIJACIÓN DEL LITIGIO ENTRE LA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS Y LA LIGA

CALDENSE DE AJEDREZ

De conformidad con el llamamiento en garantía propuesto por la Industria Licorera de Caldas frente a la
Liga Caldense de Ajedrez se centrará esta litis de la siguiente manera:

Se deberá determinar si la Liga Caldense de Ajedrez está obligada a responder por la eventual condena
que le sea impuesta en virtud de contrato de vinculación publicitaria No. 484 de 2017 realizado durante el
torneo IRT internacional 70 años.

 

5. Posibilidad de Conciliacion

Nadie tiene animo conciliatorio

 

6. Medidas cautelares

Nadie solicito medida cuatelares

 

7. Decreto de pruebas

Allianz: Se tienen como prueba los documentos aportados,

Se decreto el interrogatorio de parte solicitado

 

 FECHA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS 

Septiembre 18, 2024  hora: 8 am (testimonios, interrogatorios de parte)

Septiembre 19, 2024  hora: 8 am (contradicción de los dictámenes periciales)

 

 Por favor encuentren el acta de la audiencia inicial anexa.

Duración de la audiencia: Desde las 8 am hasta las 9:20 am.
Tiempo invertido en la audiencia: 1 hora y 20 minutos.
 

Atentamente,

Roger Adrian Villalba Ortega
Abogado Junior

Email: rvillalba@gha.com.co |  301 276 3734
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